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No. Proceso Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuaderno 

11001410500120200028000 

ACCIÓN DE 
TUTELA 

VILMA LEONOR 
GARCÍA SANTOS 

COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DE 

LA HACIENDA 
PÚBLICA Y LA 
DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y 

ADUANAS 
NACIONALES 

(COOTRADIAN) 

SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA  
ORDENA NOTIFICAR. 

23/09/2020 1 

11001410500120200028700 

ACCIÓN DE 
TUTELA 

NANA 
NIKOLOVA 
PETKOVA 

IAKIMOVA  

UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS 

ABSTENERSE DE CONOCER LA ACCIÓN DE TUTELA  
ORDENA NOTIFICAR. ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS. 

23/09/2020 1 

11001410500120200028800 

ACCIÓN DE 
TUTELA 

JAIRO ALFONSO 
RIVEROS 

LEASING BOLÍVAR, 
BANCO 

DAVIVIENDA Y 
SUPERINTENDENCI
A FINANCIERA DE 

COLOMBIA. 

AUTO ADMITE TUTELA  
ORDENA NOTIFICAR. 

23/09/2020 1 

11001410500120200010200 

ORDINARIO DORA 
MARLENY 

ÁLVAREZ ROJAS 

COOMEVA E.P.S. S.A. ADMITE DEMANDA 
RECONOCE PERSONERÍA. ADMITE DEMANDA. REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE. ORDENA NOTIFICAR. PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
PARTE DEMANDANTE EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO, A TRAVÉS DE 
ENLACE. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER 
PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120200010300 

ORDINARIO JOSÉ HERMES 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ 

UGPP ADMITE DEMANDA 
RECONOCE PERSONERÍA. ADMITE DEMANDA. REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE. ORDENA NOTIFICAR. PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
PARTE DEMANDANTE EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO, A TRAVÉS DE 
ENLACE. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER 
PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120190069800 

ORDINARIO ABSALÓN 
PARRA 

RODRÍGUEZ 

COLPENSIONES AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 
SEÑALAR PARA EL 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, A LAS 9:00 A.M., FECHA 
Y HORA DENTRO DE LA CUAL SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ART. 72 DEL C.P.T. Y S.S. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL 
DEBERÁ SER PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120180027800 

ORDINARIO SIERVO 
ANTONIO 

RODRÍGUEZ 
CASTIBLANCO 

KA ASESORÍAS Y 
SERVICIOS 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 
SEÑALAR PARA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, A LAS 9:00 A.M., FECHA 
Y HORA DENTRO DE LA CUAL SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ART. 72 DEL C.P.T. Y S.S. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL 
DEBERÁ SER PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 



11001410500120190059300 

ORDINARIO HB HUMAN 
BIOCIENCE SAS  

 

SANITAS EPS AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 
SEÑALAR PARA EL 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, A LAS 9:00 A.M., FECHA 
Y HORA DENTRO DE LA CUAL SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ART. 72 DEL C.P.T. Y S.S. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL 
DEBERÁ SER PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120190066700 

ORDINARIO NOHORA 
CETINA CASTRO 

GIC GERENCIA Y 
OTROS. 

AUTO REQUIERE 
IMPLEMENTAR AL PROCESO LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. NO 
TIENE POR PRESENTADA EN DEBIDA FORMA LA RENUNCIA PRESENTADA. 
REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE ADELANTE EL TRÁMITE 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. NOTIFICAR POR 
ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER PUBLICADO EN LA PÁGINA 
DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120170033300 

ORDINARIO ROSA ELENA 
ARANGO 
MEDINA 

CLEAN DEPOT S.A. AUTO REQUIERE 
IMPLEMENTAR AL PROCESO LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. 
REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE ADELANTE EL TRÁMITE 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. NOTIFICAR POR 
ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER PUBLICADO EN LA PÁGINA 
DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120170040700 

ORDINARIO YUDDY 
JASBLEIDY 
MAHECHA 

MEDINA 

MOVILGA LTDA AUTO NO ACCEDE A LA SOLICITUD 
IMPLEMENTAR AL PROCESO LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. NO 
TIENE POR PRESENTADA EN DEBIDA FORMA LA RENUNCIA PRESENTADA. 
NO ACCEDER A LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL APODERADO DE LA 
PARTE DEMANDANTE PARA DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO EN EL 
PRESENTE ASUNTO. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL 
DEBERÁ SER PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120190030700 

ORDINARIO SEGUNDO 
EDMUNDO 

CAICEDO PAZOS 

COOPERATIVA DE 
PENSIONADOS 
RETIRADOS Y 

PERSONAL ACTIVO 
DE LA POLICÍA 

AUTO NO ACCEDE A LA SOLICITUD 
NO ACCEDER A LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE. 
NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER PUBLICADO 
EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120180051000 

ORDINARIO OVIDIO 
GONZALEZ 
CIFUENTES 

GRUPO CENTAUROS 
SECUROTY LTDA 

AUTO ORDENA COMUNICAR LA DESIGNACIÓN DEL CURADOR 
IMPLEMENTAR AL PROCESO LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. 
COMUNICAR NUEVAMENTE LA DESIGNACIÓN DE AUTO DE FECHA 14 DE 
ENERO DE 2020 A DIEGO ARMANDO BURGOS DÁVILA. NOTIFICAR POR 
ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER PUBLICADO EN LA PÁGINA 
DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120190075700 

ORDINARIO KATERINE 
VARGAS 
VIADERO 

SEGURIDAD QAP 
LTDA Y OTROS. 

AUTO REQUIERE 
IMPLEMENTAR AL PROCESO LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. TENER 
POR NOTIFICADA A LA DEMANDADA SEGURIDAD QAP LTDA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 8° DEL DECRETO 806 DE 2020. REQUERIR 
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE ADELANTE EL TRÁMITE DE LA 
NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ 
SER PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120200008200 

ORDINARIO COMERCIALIZA
DORA DE 

ELÉCTRICOS 
BOGOTÁ SAS – 

EN 
LIQUIDACIÓN 

ALFONSO NEIRA 
JARENA 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO 
SIN COSTAS. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER 
PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 



11001410500120190069200 

ORDINARIO JORGE NÚÑEZ 
BOHÓRQUEZ  

FUNDICIONES 
ACEROS ANDINOS 

SAS 

AUTO REQUIERE 
IMPLEMENTAR AL PROCESO LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. TENER 
POR NOTIFICADA A LA DEMANDADA FUNDICIONES ACEROS ANDINOS SAS 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE. REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE. 
NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER PUBLICADO 
EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120200011200 

EJECUTIVO RAFAEL 
ANGARITA 

JIMÉNEZ  

COLPENSIONES AUTO REQUIERE 
IMPLEMENTAR AL PROCESO LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. PREVIO 
A LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA. 
LIBRAR OFICIO. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ 
SER PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120140008800 

EJECUTIVO MAURICIO 
VALVERDE 
HURTADO 

COLPENSIONES AUTO NO ACCEDE A LA SOLICITUD 
NO ACCEDER A LA SOLICITUD ELEVADA POR DANIA VANESSA NAVARRO 
ROSAS COMO QUIERA QUE LA MISMO NO ES APODERADA RECONOCIDA 
DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA. NOTIFICAR POR ESTADO 
ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA 
RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120140057600 

EJECUTIVO LUIS EDUARDO 
PADILLA 

COLPENSIONES AUTO REQUIERE 
IMPLEMENTAR AL PROCESO LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. 
MODIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LAS PARTES, Y EN SU LUGAR APROBAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO POR LA SUMA DE 
$700.000. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL CUAL DEBERÁ SER 
PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

11001410500120160015200 

EJECUTIVO DIÓGENES 
TACIANO YEPES 

RAMOS 

COLPENSIONES AUTO REQUIERE 
IMPLEMENTAR AL PROCESO LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. 
REQUIERE A BANCOLOMBIA. NOTIFICAR POR ESTADO ELECTRÓNICO, EL 
CUAL DEBERÁ SER PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. 

23/09/2020 1 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN 
LA FECHA 23/09/2020 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.  
 

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO   

SECRETARIA  


